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Bogotá D. C.,  
 

 

Radicación 2020 – 00200ok 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aportar el certificado de tradición del vehículo de placa TLZ-592, en 

el que conste la garantía real a favor del aquí demandante (art.84-3 y 

468 C.G.P.). 

2. Acredite la inscripción del formulario registral de ejecución en el 
registro de garantías mobiliarias prioritarias, conforme exige el num. 

1 artículo 61 Ley 1676 de 2013. 

3. Aportar copia de la demanda como mensaje de datos (Cd), para su 

respectivo traslado. (art.89 C.G.P.). 

 
De la subsanación alléguese copia para el archivo y para cada uno de 

los traslados (art. 89 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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